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VISTO
El pedido presentado por NO-2026-00067731-UNC-FP a la Secretaría de Posgrado de la Facultad de
Psicología por la Dirección y el Comité Académico de la Especialización en Psicología Jurídica
(CEPJ); y

CONSIDERANDO:
Que en el Artículo N° 17 del Reglamento de la carrera (RHCD N°01/2014 y RHCS N° 180/2014) se
indica que los docentes de la carrera serán designados por medio de resolución decanal, a propuesta
del Director y el Comité Académico.

Que se propone el cronograma de actividades curriculares y los docentes responsables de la sexta
cohorte de la Especialización en Psicología Jurídica (CEPJ) para el año lectivo 2026.

Que los docentes propuestos cuentan con los antecedentes necesarios para desempeñarse en el dictado
de los respectivos cursos teórico-prácticos según lo establece el Artículo N° 18 del Reglamento de la
Especialización en Psicología Jurídica.

Que los nombramientos respectivos se hacen imprescindibles para el buen desarrollo de la
Especialización.

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Designar como Docentes y Responsables Académicos de actividades curriculares de
la sexta cohorte de la Carrera de Especialización en Psicología Jurídica (CEPJ) a desarrollarse durante
el año lectivo 2026 a los docentes que se detallan a continuación:

CRONOGRAMA 2026 – ESPECIALIDAD EN PSICOLOGÍA JURÍDICA

DENOMINACIÓN FECHAS DOCENTE RESPONSABLE

10/04/2026 –
11/04/2026 – Olga Josefina Puente / Elías



1. Módulo Introductorio 24/04/2026 –
25/04/2026

Scaff Silva / Isabel Salinas /
María de los Ángeles Izcurdia

2. Organización de la Justicia. Aspectos
jurídicos formales de las intervenciones del
psicólogo en el ámbito forense

08/05/2026 –
09/05/2026 Gustavo Arocena

3. Psicología Forense

15/05/2026 –
16/05/2026 –
29/05/2026 –
30/05/2026

María de los Ángeles Izcurdia

4. Dispositivos institucionales
interdisciplinarios con niños, niñas y
adolescentes

12/06/2026 –
13/06/2026 –
26/06/2026 –
27/06/2026

Mercedes Minnicelli

5. Criminología

03/07/2026 –
04/07/2026 –
24/07/2026 –
25/07/2026

Hugo Lupiañez

6. Peligrosidad y valoración de riesgo de
violencia

07/08/2026 –
08/08/2026 –
21/08/2026 –
22/08/2026

Nicolás Avsolomovich Falcón

7. Metodología de la Investigación 04/09/2026 –
05/09/2026 Juan Carlos Godoy

8. Taller de Trabajo Final 18/09/2026 –
19/09/2026 Marcelo Vaiman

9. Victimología

02/10/2026 –
03/10/2026 –
16/10/2026 –
17/10/2026

Silvia Graciela Vivas / Irene
Victoria Intebi

10. Modalidades de la criminalidad autor
del delito

30/10/2026 –
31/10/2026 –
13/11/2026 – Alfonsina Gabriela Muñiz



14/11/2026

11. Psicología de la violencia y del
comportamiento antisocial

27/11/2026 –
28/11/2026 –
04/12/2026 –
05/12/2026

Nicolás Avsolomovich Falcón

 

ARTÍCULO 2°: Disponer que los honorarios profesionales devenidos del desarrollo de estas
actividades se abonarán con los recursos propios de la Carrera de Especialización en Psicología
Jurídica (CEPJ) bajo la modalidad de contratación de locación de servicio sin relación de empleo
público.

ARTÍCULO 3°: La presente resolución no constituirá antecedente académico alguno si no va
acompañada de la certificación que acredite el dictado efectivo de la actividad.

ARTÍCULO 4°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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